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Proceso para la Integración e Instalación 
del COMUPO. 

1. Sensibilización de Autoridades Municipales. 

2. Integración e Instalación de COMUPO, en 

Sesión Cabildo del H. Ayuntamiento. 

3. Firma de Convenio de Coordinación. 

4. Capacitación. 



1. Sensibilización  

a. Presidente Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento (descentralización de la política 
de población en el ámbito municipal, beneficios 
que obtienen al tener su COMUPO). 
 

b. Entrega de formato de Acta para la Integración e 
Instalación de su Consejo. 
 

c. Se concerta fecha de Integración e Instalación 
de COMUPO. 



2. Integración e Instalación del COMUPO  

a. En Sesión de Cabildo del  
Honorable Ayuntamiento. (si lo 
creen conveniente participa 
COESPO en su Sesión, para 
informar a los integrantes del 
Ayuntamiento). 
 

b. Firma de Acta (la firman todos 
los integrantes del 
Ayuntamiento, los Integrantes 
del COMUPO y COESPO, como 
invitado de honor). 
 

c. Remiten Acta. 



3. Firma de Convenio de Coordinación 

Entre COESPO y COMUPO, 
el cual tiene como 
objetivo: establecer las bases y 

criterios sobre los cuales el 
“COESPO” y el “COMUPO” 
realizarán acciones conjuntas de 
colaboración de interés común, 
con el fin de fortalecer la 
descentralización de la Política de 
Población en el ámbito municipal, 
coadyuvando al desempeño 
eficiente de las autoridades 
municipales y en beneficio la 
ciudadanía del municipio. 

 

 



4. Capacitación 
Se otorga a los Integrantes de los COMUPOs,  para el buen 
desempeño de sus actividades. 
 1. Qué es la política de población. 
 
 2.- Qué es la Descentralización de la Política de Población. 
 
 3.- Quién es el CONAPO y cuáles son sus principales  
       Funciones. 
 
 4.- Quién es el COESPO, principales funciones y qué servicios 
        ofrece. 
 
 5.- Funciones y atribuciones de cada uno de los integrantes 
       del COMUPO. 
 
 6.- Compromisos de trabajo. 

 




